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                     ALGO SOBRE EL TRABAJO FORZOSO

POR: MAYBELL PADILLA

El Convenio No. 29  sobre el trabajo forzoso u obligatorio entró en vigor el 1 de mayo de 1932, adoptado en  Ginebra en la Sesión de la Conferencia 14,    arrogado el 28 de junio de 1930 y  ratificado por Cuba el  20 de julio de 1953. 
La  Recomendación 36,  sobre la reglamentación del trabajo forzoso, pero no está en vigor, dispuesto por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo,  congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 2004 en su nonagésima segunda reunión.  Después de examinar una proposición de retiro de dieciséis recomendaciones internacionales del trabajo, séptimo punto de su orden del día, el 16  de junio de 2004 decidió  retirarla. 
El artículo 1, pleca 2, del Convenio No. 29  refiere que el trabajo forzoso u obligatorio podrá emplearse para fines públicos y a título excepcional;  el No.  2 lo define como trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para  el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente. No  comprende:

a) el trabajo o servicio que exigido  en virtud de las leyes sobre el servicio militar obligatorio, con  carácter puramente militar;

b) cualquier trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales de los ciudadanos de un país que se gobierne  por sí; 

c) cualquier trabajo o servicio que se exija a un individuo en virtud de una condena pronunciada por sentencia judicial, a condición de que se realice bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas y que dicho individuo no sea cedido o puesto a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas privadas;

d) cualquier trabajo o servicio que se exija en casos de fuerza mayor (guerra, siniestros, amenaza de siniestros como incendios, inundaciones, hambre, temblores de tierra, epidemias y epizootias violentas, invasiones de animales, insectos o  parásitos vegetales dañinos)  y  en  las circunstancias que pongan en peligro o amenacen la vida o  condiciones normales de existencia de la población o parte de ella;

e) los pequeños trabajos  realizados por los miembros de una comunidad en beneficio  de la misma, considerados obligaciones cívicas  que incumben a los miembros de la comunidad, a condición de que la población o sus representantes  tengan derecho a pronunciarse sobre la necesidad de los trabajos.
En la práctica, también se determinación del trabajo ante  la ausencia de consentimiento (o falta de voluntad) para realizarlo, por lo siguiente:
· Nacer en la esclavitud,  en la servidumbre,  o tener ascendencia esclava o servil.

· Rapto o secuestro físico.

· Venta de una persona a otra.

· Confinamiento físico en el lugar de trabajo en la cárcel o en detención privada.

· Coacción psicológica (orden de trabajar acompañada de una amenaza creíble de pena en caso de incumplimiento).

· Endeudamiento inducido (mediante la falsificación de cuentas,  aumento de los precios,  reducción del valor de los bienes o servicios producidos, o el cobro de intereses excesivos).

· Engaño o falsas promesas sobre el tipo y las condiciones del trabajo.

· Retención e impago de salarios.

· Retención de documentos de identidad u  efectos personales de valor.

·  Amenaza de pena (medios para mantener a alguien en una situación de trabajo forzoso).

· Presencia real o amenaza de violencia física contra el trabajador,  su familia o personas cercanas.

· Violencia sexual (amenaza de) represalias sobrenaturales.

· Encarcelación u otro confinamiento físico.

· Penas financieras.

· Denuncia ante las autoridades (policía, autoridades de inmigración, etc.) y deportación.

· Despido del puesto de trabajo.

· Exclusión de empleos futuros.

· Exclusión de la comunidad y de la vida social.

· Supresión de derechos o privilegios.

· Privación de alimento, cobijo u otras necesidades.

· Cambio a condiciones laborales todavía peores.

· Pérdida de condición social.

El No. 6 refiere que no deberá ejercer sobre esas poblaciones una presión colectiva o individual con el fin de hacerla trabajar para particulares, compañías o personas jurídicas privadas. El No. 11  reseña que podrán estar sujetos al trabajo forzoso u obligatorio los adultos aptos del sexo masculino cuya edad no sea inferior a dieciocho años ni superior a cuarenta y cinco. Salvo para las categorías de trabajo previstas en el artículo No. 10  deberán observarse las limitaciones y condiciones siguientes:

a) reconocimiento previo, siempre que sea posible, por un médico designado por la administración, para comprobar la ausencia de enfermedad contagiosa y la aptitud física para soportar el trabajo impuesto y las condiciones en que habrá de realizarse;

b) exención del personal escolar, alumnos y profesores, así como del personal administrativo en general;

c) mantenimiento, en cada comunidad, del número de hombres adultos y aptos indispensables para la vida familiar y social;

d) respeto de los vínculos conyugales y familiares.
El trabajo forzoso es una de las peores formas de trabajo infantil, según la definición de dicho concepto contenida en el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), de la OIT. Este trabajo se equipara al forzoso no sólo cuando una tercera persona fuerza a niños a trabajar bajo la amenaza de una pena, sino también cuando un niño desempeña un trabajo forzoso que le ha sido impuesto por su familia.

El aumento de la conciencia, respecto a la trata de personas y  las situaciones de trabajo forzoso que conlleva, ha empujado a los Estados Miembros a prestar atención al concepto y a la definición del mismo en sus leyes y en sus legislaciones penales. 

Una definición básica de la trata de personas, que goza de  aceptación casi universal, figura en el Protocolo sobre a trata, de 2000. Este instrumento tiene como objetivo distinguir el delito de trata del delito de tráfico ilícito de personas. Por trata de personas se entiende la captación, transporte,  traslado,  acogida o  recepción de personas recurriendo a la amenaza, al uso de la fuerza, coacción,  secuestro,  fraude o  engaño «con fines de explotación».  Por explotación se entiende;

· La  explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, 
· Los  trabajos o servicios forzados, 
· La  esclavitud o  prácticas análogas a la esclavitud, 

· La  servidumbre o la extracción de órganos» 

El No.  30 establece que su denuncia se hace mediante  un acta   al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y no surtirá efecto hasta un año después de la fecha de su registro en la Oficina Internacional del Trabajo.
Por su parte, el Convenio No. 105, sobre la abolición del trabajo forzoso, fue adoptado el 25 de junio de  1957 y entró en vigor  el  17 de enero de1959. Cuba lo firmó el  2 de junio de 1958. Su Artículo No.  1 establece que todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que  lo ratifique se obliga a suprimir y a no hacer uso de ninguna forma de trabajo forzoso u obligatorio, consideradas las siguientes:
a) como medio de coerción o de educación política o  castigo, por tener o expresar determinadas opiniones políticas o por manifestar oposición ideológica al orden político, social o económico establecido;
b) como método de movilización y utilización de la mano de obra con fines de fomento económico;

c) como medida de disciplina en el trabajo;

d) como castigo por haber participado en huelgas;

El  No.  5 establece la  denuncia, mediante un acta,  al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y no  surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.
En el informe global (con arreglo al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, de la Conferencia Internacional del Trabajo, en su 89.a reunión, año 2001) se plantea que en los últimos años ha aumentado  el interés de la opinión pública mundial por el problema del trabajo forzoso, gracias a los llamamientos internacionales  hechos a un país en particular (Myanmar) con el objeto de resolver el persistente problema.

Considera que desde hace diez años ha aumentado  el tráfico de mujeres y  niños en  el mundo, para abastecer redes de prostitución, el trabajo en el servicio doméstico y  proporcionar mano de obra a talleres clandestinos. 

En América del Norte ha habido varios procesos de  resonancia contra empresas que empleaban trabajadores en condiciones de explotación. En Asia Meridional,  América Central y del Sur  millones de personas  viven y trabajan sometidas a la servidumbre por deudas.  A pesar de que el trabajo forzoso ha sido condenado universalmente su práctica no ha desaparecido. La esclavitud  existe en  pocos países de África y  bajo la forma de  contratación coercitiva es una realidad en muchos países de América Latina, en zonas del Caribe y  otras regiones, afectando a las poblaciones indígenas.  Un examen  a fondo de la situación en tres países de la región (como ejemplo Brasil, República Dominicana y Haití). ) Demuestra la forma en que la  OIT, concertada con iniciativas de las autoridades y de la sociedad civil, puede contribuir a mitigar el problema. 
Los trabajadores del servicio doméstico suelen encontrarse atrapados en situaciones de trabajo forzoso, cuando se les impide física o jurídicamente abandonar el domicilio del empleador mediante amenazas,  violencia física, o  artimañas como retener los documentos de identidad o  la remuneración. Los sectores más afectados son, por abrumadora mayoría, las mujeres y los niños, en la medida en que está estrechamente vinculada con el tráfico de personas y con las migraciones.

En  Asia Meridional es practicado –principalmente- en la agricultura y en algunos sectores industriales,  abarcando a millones de hombres, mujeres y niños que permanecen encadenados a su trabajo por el círculo vicioso de las deudas familiares.

En  Pakistán el informe menciona los  abusos de que son objeto los aparceros sin tierra de la región de Sindh, según  documentos aportados por la Comisión de Derechos Humanos del Pakistán. Una encuesta realizada entre cerca de 1.000 peones puso de manifiesto que tres cuartos de ellos habían sido objeto de apremios físicos como  cárceles privadas y que cerca del 90 por ciento de sus hijos habían sido obligados a trabajar. 

En el Nepal se  practica el  agrario de tipo semifeudal. Familias enteras, principalmente miembros de  grupos étnicos indígenas, han sido atrapadas en un ciclo de deudas y  trabajo en servidumbre cuya existencia ha sido legalmente prohibida por el Gobierno.

Una parte  de las investigaciones, y de la publicidad en relación con la trata de personas, se ha concentrado en el sector del sexo. Si bien es cierto que la prostitución es a veces voluntaria, la  mayoría de las personas que la practican se ven forzadas a ella, situación sin excepción cuando los afectados son menores.  En  África Occidental los niños  objeto del tráfico están destinados -por lo general- al servicio doméstico (las niñas) o a la agricultura (los varones); a veces se utilizan como combatientes en conflictos armados.

Aunque ha sido condenado, el trabajo forzoso revela aspectos inquietantes, junto con los antiguos. Las formas tradicionales,  como la esclavitud y la servidumbre por deudas,  perduran en algunas zonas y las prácticas antiguas  continúan. 

La adopción de la Declaración de la OIT, relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento en 1998, fue el testimonio de la renovación de la determinación internacional de relegar el trabajo forzoso a la historia. Con arreglo a la Declaración de la OIT,  los Estados Miembros tienen la obligación de «respetar, promover y hacer realidad» la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio.

Tras examinar los antecedentes históricos de la prohibición del trabajo forzoso el informe estudia  sus principales formas actuales:
a) esclavitud y el secuestro;

b) participación obligatoria en  obras públicas;

c) trabajo forzoso en la agricultura y  zonas rurales remotas (sistemas de contratación coercitiva);

d) los trabajadores domésticos en situaciones de trabajo forzoso;

e) la servidumbre por deudas;

f) el trabajo forzoso impuesto por los militares;

g) el trabajo forzoso en el tráfico de personas, y

h) algunos aspectos del trabajo en los establecimientos penitenciarios y de la rehabilitación por medio del trabajo.

Grupos  como  mujeres,  minorías étnicas o raciales,  migrantes,  niños y, sobre todo, los pobres  son vulnerables a estas las contemporáneas de trabajo forzoso, empeorado por  conflictos armados. Hay aspectos del trabajo forzoso y obligatorio que siguen mostrándose tenaces:  algunos constituyen sistemas similares a la esclavitud ( como la servidumbre por deudas, práctica en  zonas rurales, en particular en sistemas agrícolas en que los terratenientes constituyen la única fuente de crédito financiero); también  se aprecia en  trabajadores de   zonas de desarrollo situadas entre regiones colonizadas y otras que no han sido explotadas, así como en unidades familiares urbanas que a veces suponen prácticas de servidumbre a lo largo de un período relativamente breve,  con un abuso de control sobre la mano de obra.
Las actividades  dedicadas al trabajo en régimen penitenciario,  y al impuesto por el Estado, deben desarrollarse y aplicarse atendiendo a las particularidades de los problemas existentes o que puedan surgir.  Refiere  la OIT que se s debe investigar  sobre el trabajo penitenciario, a fin de entender  las cuestiones que entraña. Entre las actividades figurará el asesoramiento legislativo y normativo, elaborar nuevas directrices para que el trabajo en la prisión se rija por  normas mínimas, a fin de contribuir a desarrollar  reglas penitenciarias  que formen, tanto al personal administrativo  como  funcionarios públicos, y  promover la aplicación del derecho del trabajo en las prisiones.

Fuente:

· Convenios mencionados.
· Recomendación mencionada
· Una alianza global contra el trabajo forzoso INFORME DEL DIRECTOR GENERAL Informe global con arreglo al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 93.a reunión, 2005 Informe I (B).
· Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.
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